
 

 
 
 
 
 

Tarjeta ECO 
 
Mercado Empresarial 
Telefonía Móvil 
 
 
¿Qué es la Tarjeta ECO? 
 
Se trata de dos tarjetas físicamente diferentes con el mismo número de teléfono, lo 
que permite disponer de dos líneas que se pueden utilizar indistintamente, o incluso 
simultáneamente. 
Esta simultaneidad permite utilizar las dos líneas para realizar llamadas recibir y emitir 
llamadas o establecer sesiones de datos. 
 
 
Características técnicas 
 
• La tarjeta ECO se compone de dos tarjetas con el mismo número de teléfono. Una de 

las tarjetas es la principal y la otra se secundaria. 
• Permite utilizar las dos líneas de modo simultáneo o indistintamente, aunque sólo en 

la tarjeta principal se podrán recibir SMS, desviar las llamadas, e incluso desviar al 
buzón de voz. Desde ECO se podrán enviar SMS. 

• La tarjeta ECO es compatible con todos los planes de precios disponibles para móvil 
pospago de Euskaltel Empresa. 

• El tráfico generado por ambas tarjetas se refleja en una única factura detallada con el 
consumo de las dos líneas. 

 
 
Ventajas de la Tarjeta ECO 
 
• Simultaneidad de dos líneas con el mismo número de teléfono. 
• Ofrece al cliente una solución optimizada de manos libres para el coche 
• Compatibilidad con cualquier plan de precios pospago disponible por Euskaltel. 
• Control de Gasto al recibir el importe de cada tarjeta diferenciada en una única 

factura. 
 
 
Precios y descuentos 
 

 

Modalidad 
Cuota de alta por línea 

(€) 
Cuota mensual por línea 

(€) 
Tarjeta ECO 6 3 
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Tipos de usuarios para los que se recomiendan la tarjeta ECO 
 
Recomendada para usuarios de telefonía móvil pospago empresa. Ofrece al cliente 
una solución optimizada de manos libres para el coche y una solución de mejora para 
los usuarios de datos (GPRS). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
En las cuotas fijas se aplican 4 decimales. 
En los costes de llamada se aplican 7 decimales y el coste final se redondea a 4 decimales, al decimal más próximo. 
A los precios indicados en esta comunicación les serán de aplicación los impuestos indirectos correspondientes. 
 


